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I. Disposiciones generales

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de marp"o de 1970 par la que se
modifican los tipos de interés aplicables por las
Cajas de Ahorro en las operaciones de regulación
espacial.

Excelentisimos seüores;

Modificados por Orden de este Ministerio de 21 de marzo
último el tipo de interés básico del Banco de España y los tipos
activos y pasivos Ilgados al mismo, aplicables por los Bancos
privados, Cajas de Ahorro y Entidades de crédito cooperativo,

.procede modificar asimismo los tipos aplicables por las Cajas de
Ahorro en operaciones con regulación especial,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

A partir de la fecha de publicación de la presente Orden
quedan aumentados en un punto los tipos de interés vigentes
en la actualidad para las operaciones activas' con regulación
especial de las Cajas de Ahorro.

Lo que eomtmico a VV, FE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 197D.-P. D.. el Subsecr-f'tarlo, José

María Sainz de Vicuña,

l<ixcmos, Sres. Subsecretario de Hacienda y Presídent-e del Insti~

tuto de Crédito de las cajas de Ahorro,

CORRECCION de errores de' la. Orden de 13 de fp:·
brero de 1970 sobre aplicación del Decreto 24041
1969, de 16 de octubre, sobre obligaciones formales
en el Impuesto General sobre el Trá.fico de las Em·
presas.

Advertidos errores en el texto l:emitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado:,}
número 41, de fecha 17 de febrero de 1970, se formulan a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 2571, ¡;;egunda columna, norma segunda, apar
tado bJ, donde dice: «b) Las Empresas de servicios comprell-

dictas en el apartado d) de la Orden de 3 de noviembre de
1966». debe decir: «b) Las Empresas de servicios comprendi
das en el apartado D) de la Orden de ;{ de noviembre de 1966».

En la página 2572, en el modelo de declaración, encabeza·
miento, donde dice: ({... presenta la Empresa declarante, en
cumplimiento de Jo dispuesto en el Decreto 240411969, de 16 de
octubre, y en la Orden ministerial de ...». debe decir: «... pre
senta. la Empresa declarante, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2404/1969, de 16 de octubre, y en la Orden minisw

terial de 13 de febrero de 1970».
En el mismo indicado modelo, ultima columna, donde dice:

«Volumen total de operaciones en 1969», debe decir; «Volumen
total de operaciones en ...».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 (je marzo de 1970 por la que :-e
regula la exportación. de tamate fresco.

Ilustrísimo seflor:

Las particularidades que presentan histórícamente las expor
taciones de tomate a los diferentes mercados extranjeros, por
las distintas provincias nacionales, requieren el mantenimiento
de la regulación de las exportaciones a fin de soste-nler un ren
dimiento razonable para his Empresas exportadoras y ordenar
indirectamente la producción exportable, eliminándose asi los
riesgos innecesarios de una sobreproducción o de, unos excedentes
que c<>nducen a un creterioro de lascoti7.ac1ones en los düerentes
mercados exteriores.

Por otTa parte, se estima necesario avanzar en la introduc
ción de criterios cualitativos, con objeto de que la distribuc1ón
de las exportaciones entre las diferentes Empresas contemplen
aspectos más variados que los tradicionalmente considerados. La
capacidad. comerdal, 19.8 modalidades de venta, la calidad del
producto y el buen fin de las operaciones serán, en el futuro,
elementos que se tomarán en considera'Ción. Finalmente, cons
tituye otra novedad, en relación con las normas anteriores, la
definición de los, volúmenes mínimos de exportación, previén
dose un calendarIO gradual de incremento de los mismos, con
objeto de llegar a la dimensión empresarial que en cada zona.


